
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
PIENDAMÓ – CAUCA 

19548-40-89-002 
 

 

ESTADO No.  106 

 

FECHA: 08  SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

PROCESO  RADICACIÓN DEMANDANTE (S) / ACCIONANTE (S) DEMANDADO (S) / ACCIONADO (S) FECHA AUTO PROVIDENCIA 

SANEAMIENTO FALSA 

TRADICIÓN 
2022-00105-00 

MARÍA CONSUELO TROCHEZ 

SÁNCHEZ  

JOSÉ DIMAS, JUAN ANDRÉS Y MARÍA 

TERESA TROCHEZ PILLIMUE 
07-09-2022 AUTO INADMITE DEMANDA. 

EJECUTIVO SINGULAR 2018-00085-00 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A. 
ANA LIGIA HURTADO SARRIA 07-09-2022 

AUTO DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR 

EJECUTIVO SINGULAR 2018-00101-00 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. YURANY MOSQUERA DÍAZ 07-09-2022 
AUTO DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR 

EJECUTIVO SINGULAR 2016-00177-00 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. JORGE ANÍBAL MOSQUERA MOSQUERA 07-09-2022 
AUTO DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR 

EJECUTIVO SINGULAR 2016-00116-00 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. DANNY YESITH ARANDA TROCHEZ 07-09-2022 
AUTO DECRETA MEDIDA 

CAUTELAR 

      

      

      

 

SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), DEL OCHO (8) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), SE FIJA ESTADO CIVIL, POR EL TÉRMINO DE 

UN (1) DÍA HÁBIL, SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES 
 

 


